
 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

Valledupar, veinte (20) de agosto de 2021 

 

Referencia: Demanda de Jurisdicción Voluntaria de Corrección de registro civil de 

nacimiento y de defunción.  

Solicitante: GUSTAVO HUMBERTO COSTA GONZALEZ  

Radicado: 200014003003 2021 00369 00. 

 

Procede el despacho a decidir sobre la admisibilidad de la demanda de cancelación de 

Registro Civil de Nacimiento del señor GUSTAVO HUMBERTO COSTA GONZALEZ 

presentada por conducto de abogado, dentro de la cual se evidencia que la misma presenta 

una circunstancia que debe ser subsanada:  

 

1. Existe disparidad en cuanto al domicilio del solicitante, habida cuenta que en la parte 

inicial de la demanda se demarca que el señor GUSTAVO HUMBERTO COSTA 

GONZALEZ, es domiciliado y residente en la ciudad de Bucaramanga, Santander; sin 

embargo, en el acápite de notificaciones se reporta como lugar notificación la ciudad 

de Valledupar, situación que genera confusión al despacho, máxime, si se tiene en 

cuenta que, este despacho por auto del 15 de junio de 2021, ordenó el rechazo de 

una demanda por falta de competencia para conocer de la demanda de corrección de 

registro radicada bajo el número 2021-00160, la cual contiene fue promovida por el 

mismos demandante y comparte con la presente, los mismos hechos y pretensiones, 

ordenándose la remisión de la demanda a la ciudad de Bucaramanga. 

 

En este orden de ideas, además de aclarar lo concerniente al domicilio del 

demandante, debe señalarse que suerte tuvo la demanda previamente presentada 

con idéntico fin, pues no pueden tramitarse concomitantemente dos procesos 

judiciales con idéntico fin.  

 

Por lo anterior, el juzgado; 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de cancelación de Registro Civil de Nacimiento 

del señor GUSTAVO HUMBERTO COSTA GONZALEZ presentada por conducto de abogado 

por las razones arriba anotadas. 

 

SEGUNDO: Désele cinco (5) días a la parte demandante para que la subsane so pena de 

rechazo. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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